
     Preguntas Frecuentes

¿Es posible prescindir de alguno de los elementos establecidos en el C.G.P. en el escrito de 
demanda?

R=/ No, porque si alguno de ellos es omitido, será objeto de rechazo de la demanda y por 
ende subsanado por el demandante.

?

E-LERNOVA
Tecnológico de 

Energía e Innovación

ALGUNOS ACTOS PROCESALES
UNIDAD 3 


